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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 101 de la Ley del Seguro Social.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luisa María Alcalde Luján. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2014 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2014 

7. Turno a Comisión. Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el IMSS, deberá ajustar el periodo de entrega del subsidio hasta por catorce días anteriores al parto y setenta días 

posteriores al mismo, cuando la asegurada transfiera sus días de descanso en los términos previstos en la Ley Federal del Trabajo. 

Señalará que en los casos en que la fecha fijada por los médicos del instituto no concuerde exactamente con la del parto, deberá 

cubrirse a la asegurada los subsidios correspondientes por cuarenta y dos días posteriores al mismo, o por el número total de días que 

resulten de la transferencia del periodo de preparto al de postparto, sin importar que el periodo anterior al parto se haya excedido. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, fracción XXIX y con el 

artículo 4º, párrafo 4º; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Seguro Social. 

 

 

 

 

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y 

el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien por ciento del 

último salario diario de cotización el que recibirá durante cuarenta 

y dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al 

mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del Instituto no 

concuerde exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la 

asegurada los subsidios correspondientes por cuarenta y dos días 

posteriores al mismo, sin importar que el período anterior al parto 

se haya excedido. Los días en que se haya prolongado el período 

anterior al parto, se pagarán como continuación de incapacidades 

originadas por enfermedad. El subsidio se pagará por períodos 

vencidos que no excederán de una semana. 

 

Decreto 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 101 de la Ley 

del Seguro Social, recorriéndose el segundo actual quedando 

como tercer párrafo, y se reforma el último párrafo del mismo 

artículo, para quedar como sigue: 

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y 

el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien por ciento del 

último salario diario de cotización el que recibirá durante cuarenta 

y dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al 

mismo.  

 

El instituto deberá ajustar el periodo de entrega del subsidio 

hasta por catorce días anteriores al parto y setenta días 

posteriores al mismo cuando la asegurada transfiera sus días 

de descanso en los términos previstos en la Ley Federal del 

Trabajo.  

 

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del instituto no 

concuerde exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la 

asegurada los subsidios correspondientes por cuarenta y dos días 

posteriores al mismo, o por el número total de días que resulten 

de la transferencia del periodo de preparto al de postparto, sin 

importar que el periodo anterior al parto se haya excedido. Los 

días en que se haya prolongado el periodo anterior al parto, se 

pagarán como continuación de incapacidades originadas por 

enfermedad. El subsidio se pagará por periodos vencidos que no 

excederán de una semana. 
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Transitorios 

 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


